
Manizales, noviembre de 2022 

 

Señor, 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA MANIZALES  

Manizales - Caldas.  

 

Referencia: Proceso Declarativo de Fijación de Cuota Alimentaria. 

 

Demandante: BCBCBCBCBCBC, EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR 

UUUUUUUU. 

Demandado:    HCHCHCHCHCHCHC, PROGENITOR DEL MENOR. 

Radicado:        1700131100052022999999 

 

Asunto: Memorial que subsana requisitos de Auto Admisorio de Demanda. 

 

 

CCCCCCCCCCCCC, mayor de edad, vecina de Manizales -Caldas, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 444434444344, expedida en Manizales, 

practicante adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación 

“GUILLERMO BURITICÁ RESTREPO”, de la Universidad de Manizales, 

académicamente capacitada para ejercer como apoderada de la señora 

BCBCBCBCBCBC, mayor de edad, vecina de Manizales, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1010101010, expedida en Manizales, me permito presentar 

ante su despacho, memorial que subsana yerros de demanda, en cumplimiento 

de requisito exigido mediante Auto Interlocutorio Nro. 0000000 con el radicado 

referenciado (2022-9999) del 00 de noviembre de 2022, a saber: 

 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO. Se aclara que en el presente proceso 

declarativo de fijación de cuota alimentaria solo es un alimentante, el joven 

UUUUUUUUUUU hijo único de BCBCBBCBCBCBC y HCHCHCHCHCHC y el 

cual tiene su Registro Civil de Nacimiento adjunto en la demanda. 

 

AL REQUERIMIENTO SEGUNDO, se adjunta copia del documento donde se 

aduce se emitió medida de protección temporal especial radicado Nro. 2000-1111 

de la Comisaria Tercera de Familia. 

 

AL REQUERIMIENTO TERCERO, Se subsana dando claridad de que la 

Comisaría Tercera de Familia no ha regulado una cuota alimentaria en favor del 

menor u.u.u.u, este es el primer proceso interpuesto para pedir la fijación de la 

cuota alimentaria por parte de la señora BCBCBCBCBC en nombre del menor 

UUUUUU al señor HCHCHCHCHCHC. 



 

AL REQUERIMIENTO CUARTO, Se subsana aclarando que el señor 

HCHCHCHCHC no es pensionado y mi apoderada no tiene conocimiento de si el 

demandado recibe algún ingreso dentro…. 

 

 

Con todo lo anterior, solicito, Señor Juez, admitir demanda y dar trámite procesal 

al respecto, 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
CCCCCCCCCCCCCC 
C. C. 4443444434443, expedida en Manizales (Caldas),  
Practicante adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “Guillermo 
Buriticá Restrepo” de la Universidad de Manizales. 
 


